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E X H O R T O    No. 001-2020 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO (META) 

 
AL SEÑOR  

 
CONSUL DE COLOMBIA en el país de HONDURAS 

 
 

H A C E     S A B E R: 
 
 

Que dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, interpuesto por la señora 
ALEXA PATRICIA MORENO MORALES, contra el señor JUAN ANDRÉS BOLAÑOS 
RAMÍREZ, radicado bajo el número 50001311000420190016300 se profirió auto 
de fecha seis (06) de agosto de 2020, mediante el cual dispuso solicitar al 
consulado de Colombia en el país de Honduras, se sirvan allegar los oficios 
dirigidos al equipo de futbol “PLATENSE HONDURAS F.C”, a la Federación de 
Futbol de Honduras y a la Liga Profesional de Futbol de Honduras, oficios que se 
anexarán al presente exhorto. 
 
 

I N S E R T O S:   
 
 
Se anexa (1) copia del auto calendado el seis (06) de agosto de dos mil veinte 
(2020), mediante el cual se ordena librar exhorto comisorio, y copia de los oficios 
Nos. 329, 330 y 331 de fecha 07 de febrero de 2020. 
 
Para que el señor Funcionario, se sirva diligenciarlo y devolverlo a la mayor 
brevedad, se libra el presente Exhorto  a los catorce (14) días del mes de agosto 
del año  dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P.  
Aprobó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 329 
Villavicencio, 07 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 
Señores 
EQUIPO DE FÚTBOL PLATENSE F.C. 
___________________ 
 
 
 
 
69ef. Proceso Nº:   500013110004 2019 00163 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ALEXA PATRICIA MORENO MORALES 

Demandado:  JUAN ANDRÉS BOLAÑOS RAMÍREZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
trinta (30) de enero de 2020 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle se sirvan remitir para que obre como prueba en el presente 
proceso, copia de los contratos celebrados entre el señor JUAN ANDRÉS BOLAÑOS 
RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.379.824, con el 
equipo de Futbol Platense F.C de Honduras, indicando además el tiempo laborado 
y el salario devengado como futbolista. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 330 
Villavicencio, 07 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 
Señores 
LIGA PROFESIONAL DE FÚTBOL DE HONDURAS 
______________________ 
 
 
 
 
69ef. Proceso Nº:   500013110004 2019 00163 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ALEXA PATRICIA MORENO MORALES 

Demandado:  JUAN ANDRÉS BOLAÑOS RAMÍREZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
trinta (30) de enero de 2020 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle se sirvan remitir para que obre como prueba en el presente 
proceso, copia de los contratos celebrados entre el señor JUAN ANDRÉS BOLAÑOS 
RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.379.824, con el 
equipo de Futbol Platense F.C de Honduras, indicando además el tiempo laborado 
y el salario devengado como futbolista. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
 

 
 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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Oficio No. 331 
Villavicencio, 07 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 
Señores 
FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE HONDURAS 
__________________ 
 
 
 
 
 
 
69ef. Proceso Nº:   500013110004 2019 00163 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ALEXA PATRICIA MORENO MORALES 

Demandado:  JUAN ANDRÉS BOLAÑOS RAMÍREZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
trinta (30) de enero de 2020 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle se sirvan remitir para que obre como prueba en el presente 
proceso, copia de los contratos celebrados entre el señor JUAN ANDRÉS BOLAÑOS 
RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.379.824, con el 
equipo de Futbol Platense F.C de Honduras, indicando además el tiempo laborado 
y el salario devengado como futbolista. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
 

 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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